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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

DECRETO 110/2021, de 22 de septiembre, por el que se regulan las ayudas 
extraordinarias de apoyo social para contingencias. 

dad Autónoma de Extremadura atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia exclusi

que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las competencias en 

social, y, en particular, asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territo
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correspondiendo la instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento de esta 

prestación al órgano competente de la entidad local de residencia de la persona solicitante, 

necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social, 

petencial compartida donde la Junta de Extremadura y las entidades locales de la región 
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Por tanto, estas prestaciones tienen por objeto atender las emergencias sociales puntuales y 

Por ello, siendo competencia municipal la gestión de este tipo de ayudas para prestar una 

atención inmediata a las personas en situación o riesgo de exclusión social, dando cumplimien

locales puedan implantar medidas complementarias con cargo a sus propios presupuestos y 

con sus propios requisitos de acceso.

cluye que la tramitación de esta disposición se adecuada a los principios de buena regulación 

Por cuanto antecede, atendiendo a lo establecido en el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, 
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tónoma de Extremadura, a propuesta del Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y 

del Consejo de Gobierno en su sesión de 22 de septiembre de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias en la Comunidad Autónoma de 

cas no periódicas a otorgar a las personas residentes en Extremadura que, por situaciones 

de resolución de la solicitud. 

natarias.

institucionales.



NÚMERO 187 

Martes, 28 de septiembre de 2021
46168

el gasto para el que han sido concedidas.

establecido para cada anualidad.

curridos dos años desde la concesión de la anterior ayuda extraordinaria de apoyo social 

para contingencias. 

mos y de cualesquiera prestaciones que pudieran corresponder a la persona solicitante o a 

establecida en este decreto.










































































